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Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala D

En Buenos Aires, a los  3 días del mes de octubre de 2023, se reúnen los

Señores Jueces de la Sala D de la Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones

en lo Comercial de la Capital Federal, con el autorizante, para dictar sentencia en

la causa  “ALBANO, DANIELA SOL y otro c/ HSBC BANK ARGENTINA

S.A. s/ ORDINARIO”, registro nº 14.952/2021, procedente del JUZGADO N° 8

del fuero (SECRETARIA N° 16), en los cuales como consecuencia del sorteo

practicado de acuerdo con lo previsto por el art. 268 del Código Procesal, resultó

que debían votar en el siguiente orden, Doctores: Heredia, Garibotto y Vassallo.

Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente cuestión a resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?.

A la cuestión propuesta, el Señor Juez de Cámara, doctor Heredia dijo:

1°)  La  sentencia  de  primera  instancia  -dictada  el  7/2/2023-  rechazó  la

demanda promovida por Daniela S. Albano y  Christian L. E. Morales Zenteno

contra  HSBC Bank  Argentina  S.A.  por  la  cual  reclamaron  de  este  último la

restitución de U$S 1.110,25 que afirmaron como ilegítimamente retenidos por la

entidad bancaria, con más las sumas de $ 150.000 en concepto de “daño directo”
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según lo prescripto por el art. 40 bis de la ley 24.240; $ 180.000 por daño moral;

$ 200.000 por daño punitivo, e intereses.

Los  demandantes  apelaron  el  fallo.  Expresaron  sus  agravios

valiéndose de un memorial presentado el 26/4/2023, cuyo traslado fue resistido

por el banco demandado mediante escrito del 15/5/2023.

Se confirió vista de las actuaciones al Ministerio Público Fiscal el

23/5/2023,  sin  que  la  señora  Fiscal  ante  la  Cámara  hubiera  ulteriormente

dictaminado.  

Asimismo, la representación letrada del banco demandado apeló por

“bajos” los honorarios que le fueron regulados, recurso que será examinado al

finalizar el acuerdo.

2°)  Los  hechos  que  no han sido  objeto  de  controversia  y  que  se

encuentran debidamente probados, son los siguientes.

» Desde fines de 2018 hasta agosto de 2019, en la cuenta en dólares

estadounidenses n° 600-8-09130-3 abierta en el banco demandado a nombre de

Daniela S. Albano, fueron acreditados los cobros correspondientes a exportación

de  servicios  profesionales  realizados  por  el  señor  Morales  Zenteno,  sin  que

hubiera cuestionamientos de la demandada. 

Tal es, en efecto, lo que resulta de los resúmenes de cuenta acompañados

como integrantes  del  Anexo  III  de  la  contestación de  demanda,  en  cuanto  el

14/12/2018 se acreditaron U$S 1002,56  (extracto del 1/12/2018 al 31/12/2018);

el 7/1/2019 se acreditaron  U$S 1001,04 (extracto del 1/1/2019 al 31/1/2019); el

10/4/2019 se  acreditaron U$S 453,51 (extracto del  1/4/2019 al  30/4/2019);  el

9/5/2019  se  acreditaron  U$S  214,82  (extracto  del  1/5/2019  al  31/5/2019);  el

10/7/2019 se acreditaron U$S 278,09 y el 15/7/2019 otros U$S 67,80 (extracto

del 1/7/2019 al 31/7/2019); y el 14/8/2019 se acreditaron U$S 476,75 (extracto

del 1/8/2019 al 31/8/2019). 

»  El  1/9/2019  el  Banco  Central  de  la  República  Argentina  dictó  la

Comunicación “A” 6770 que, a partir de esa fecha y hasta el 31/12/2019, dispuso
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en lo que aquí interesa que “…Los cobros de exportaciones de servicios deberán

ser  ingresados  y  liquidados en  el  mercado  local  de  cambios  en  un plazo  no

mayor a los 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el

exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior…” (punto 4).

»  El  12/9/2019  el  banco  demandado  recibió  la  orden  de  pago  n°

15MT190912842336 a nombre de Daniela S. Albano por la suma de U$S 615,25

(conf. contestación de demanda, punto 3.4.10 y anexo IV; y punto v del peritaje

contable presentado por la Cdra. Stela M. López, así como aclaraciones de la

experta en respuesta al traslado de fs. 447). 

»  El  27/9/2019,  a  las  14.44  hs.,  una  dependiente  del  área  “Controller

International Payments” del banco demandado envió a la coactora Albano un e-

mail  por  el  cual  se  le  dijo:  “…Le informo que no puedo pasar  su operación

(referencia:  15MT1900912842336 por  USD 615,25)  ya  que  la  factura  está  a

nombre de otra persona que no es usted, la verdadera beneficiaria. La operación

va a ser devuelta a su sucursal…”. 

El  mismo  día,  a  las  14.53  hs.,  la  coactora  Albano  respondió  a  dicha

dependiente  bancaria  con  el  siguiente  texto:  “…Me encantaría  poder  hablar

personalmente o por teléfono con usted o con alguna otra persona del banco.

Estoy  cansada  del  secretismo,  las  vueltas  y  la  poca  claridad,  sumada  a  la

información diversa y nada unificada que provee el banco. Necesito hablar con

alguien  (…)  Veo su interno, pero no sé cómo llamarla, ya que el número de

atención al  cliente  no da opción de interno…” (los dos e-mails  mencionados

fueron informados como auténticos por el peritaje en informática, realizado por el

Ing. Fernando A. Cavo).

»  El  16/10/2019  recibió  el  banco  demandado  la  orden  de  pago  n°

15MT191014705273, también a favor de la citada coactora, por la suma de U$S

495 (conf.  contestación de demanda,  punto 3.4.10 y anexo IV; y punto v del

peritaje  contable,  así  como aclaraciones de la experta frente al  traslado de fs.

447).
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» El 30/12/2019 el banco demandado envío un e-mail a Daniela S. Albano

señalándole  que  se  encontraba  a  su  favor  la  orden  de  pago  por  U$S  495,

comunicándole que “…En nuestro sitio web Ud. podrá acceder a los modelos de

carta a utilizar para su operatoria…” e imponiéndola de un hipervínculo en el

que podría encontrar “…más información útil al respecto…”.

» El coactor Morales Zenteno no es ni  ha sido cliente del  HSBC Bank

Argentina S.A. (conf. punto iii del peritaje contable).

3°)  Según  la  defensa  ensayada  por  HSBC  Bank  Argentina  S.A.,  el

problema  se  suscitó  porque  Daniela  S.  Albano  no  quiso  “…cumplir  con  los

requisitos que establecía la Comunicación “A” 6770 del BCRA…” (contestación

de demanda, punto 3.4.10). Este argumento fue expuesto por el banco demandado

a  la  perito  contadora  (punto  vi  del  respectivo  informe)  y  es  el  que  resultó

reiterado por la entidad en su alegato (punto 2.2) y al contestar los agravios de la

parte actora (puntos 2.3.3 y 2.3.4).

De su lado, la parte actora aduce no haber sido debidamente informada por

HSBC Bank Argentina S.A. acerca de la situación planteada y del temperamento

a  seguir,  incurriendo  esta  última,  por  ello,  en  infracción  al  derecho  de

información  garantizado  por  el  art.  42  de  la  Constitución  Nacional,  las

disposiciones pertinentes del Código Civil y Comercial de la Nación y lo previsto

por el art. 4 de la ley 24.240.

Veamos.

(a) La Constitución Nacional consagra expresamente el derecho de los

consumidores  a  una  información  adecuada  y  veraz  y  a  la  protección  de  sus

intereses económicos (art. 42) y, en casos como el de autos, ello debe conjugarse

con las diferentes disposiciones de la ley 24.240 y del Código Civil y Comercial

de la Nación que acentúan la protección del consumidor o usuario, lo cual  es

esencial para eliminar asimetrías que distorsionan el mercado bancario (CSJN,

14/3/2017,  “Prevención,  Asesoramiento  y  Defensa  del  Consumidor  c/

BankBoston S.A.”,  considerando 7° “in fine”.  Fallos 340:172),  así  como para
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para evitar que aquél, por no haber sido debidamente informado por el proveedor,

incurra  en  error  o  no  pueda  ejercer  sus  derechos  (conf.  CSJN,  29/4/2021,

“Asociación  Civil  Cruzada  Cívica  para  la  Defensa  de  los  Consumidores  y

Usuarios  de  Ser.  Pub.  Y  otro  c/  GPAT Compañía  Financiera  S.A.  y  otro  s/

sumarísimo”, Fallos: 344:791 y sus citas).

(b) Tal criterio es perfectamente aplicable no solo en las operaciones

activas, sino también en las pasivas como las enjuiciadas en autos (acreditaciones

en  cuenta  de  depósito),  ya  que  en  ellas  también  se  refleja  nítidamente  el

fundamento  legitimador  del  derecho  de  protección  de  los  consumidores:  la

desigualdad manifiesta frente al profesional en el mercado (conf. Del Mar Andreu

Martí,  M.,  La protección del  cliente bancario, Editorial  Tecnos S.A.,  Madrid,

1998, p. 47).

(c) En el ámbito de que se trata, el derecho de información no solo

tiene  una  dimensión  precontractual  (conf.  Heredia,  P.,  La  información

precontractual bancaria, RCCyC, año II, n° 11, diciembre 2016, p. 37 y ss.), sino

que  también  opera  en  la  fase  de  ejecución  como  una  obligación  cuando  se

presenta como un “efecto” del contrato de banca, sea porque éste tiene por objeto

directo  la  provisión  de  información,  o  porque  una  buena  ejecución  de  la

obligación principal  suponga,  a  título  accesorio,  la  provisión  de  determinadas

informaciones  o  de  advertencias  para  el  mejor  cumplimiento  del  compromiso

contractual  (conf.  Casiello,  J.,  El  derecho  del  consumidor  y  los  contratos

bancarios  –  deber  de  información  y  buena  fe,  LL  1999-B,  p.  262  y  ss.;

Gerscovich, C., Consumidores bancarios – derechos económicos de los bancos y

sus clientes, Buenos Aires, 2011, ps. 282/283).

Dicho con otras palabras, el deber de información rige no solo en las

tratativas previas a la celebración del contrato bancario, sino que sobrevive aun

después de celebrado -en la etapa de ejecución- o cumplido, si dicha información

resulta necesaria y no ha sido suministrada con anterioridad (conf. Barbier, E.,

Contratación bancaria -. Consumidores y usuarios,  Buenos Aires, 2000, p. 80),
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lo cual no es sino expresión de un criterio más amplio, común a todo contrato de

consumo (conf. CNCom. Sala D, 10/2020, “Frydlewski, Marcelo Samuel y otro c/

Aerolíneas Argentinas S.A. s/ ordinario”; Picasso, S. y Vázquez Ferreyra, R., Ley

de defensa del consumidor, comentada y anotada,  Buenos Aires, 2009, t. I, p.

66), y aun con fundamento en la buena fe, respecto de cualquier contrato, aunque

no sea de consumo, pues el deber de informar en la etapa de ejecución contractual

debe  entenderse  subsistente  con  el  propósito  de  garantizar  al  acreedor  una

ejecución satisfactoria del contrato (arts. 9 y 961, CCyC; Stiglitz, R.,  El deber

general de información contractual, RCCyC, año II, n° 11, diciembre 2016, p. 3,

espec. cap. VII).   

 (d)  El  deber  de  información  que  pesa  sobre  los  bancos  puede

obviamente ser modulado en función de la naturaleza de la operación y de la

cualificación del  usuario,  pudiendo en la práctica adoptar  formas diversas.  En

efecto, en ciertas situaciones la información debe ser individual,  pero en otras

puede asumir una forma más impersonal, vgr. la remisión de una documentación

(conf.  Gavalda, Christian y Stoufflet, Jean,  Droit Bancaire,  LexisNexis S.A. –

Litec, Paris, 2008, p. 143, n° 264).

En cualquier caso, como se ha dicho antes, de lo que se trata es de

que  el  proveedor  bancario  aporte  los  datos  suficientes  para  evitar  que  el

consumidor  o  usuario  relacionado  incurra  en  error  o  no  pueda  ejercer  sus

derechos.

(e)  A mi  modo de  ver,  en  el  caso  planteado  en  autos  la  entidad

demanda no cumplió adecuadamente con la obligación de información que estaba

a su cargo. 

Así lo juzgo, por lo siguiente:

I.  Entre  fines  de  2018 y  agosto  de  2019 las  remesas  giradas  del

exterior  fueron  acreditadas  sin  observaciones  en  la  cuenta  de  depósito  de  la

actora, tal como surge de los resúmenes mencionados en el considerando 2° de

este voto. Como lo admitió HSBC Bank Argentina S.A. al responder la demanda,
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en ese lapso “…la acreditación de toda orden de pago en dólares proveniente del

extranjero era automática…” (punto 3.4.12).

Tal  escenario  indudablemente  se  alteró  con  la  irrupción  de  la

Comunicación “A” 6770, dictada por el Banco Central de la República Argentina

en ejercicio de la delegación que le hiciera el DNU del Poder Ejecutivo Nacional

n° 609/2019 referente a ciertas reglas extraordinarias y transitorias con injerencia

en el mercado cambiario (conf. CNFed. Civ. Com. Sala 3, 10/2/2022, “UPS SCS

S.R.L. c/ Plasti S.A. s/ incumplimiento de contrato”).

II. En su responde a la demanda, explicó HSBC Bank Argentina S.A.

que, frente a lo establecido por citada Comunicación “A” 6770, las opciones que

tenía la actora eran: (i) Presentar las facturas emitidas personalmente por Daniela

S. Albano, puesto que las órdenes de pago venían a su nombre y adjuntar las

mismas al formulario de liquidación de orden de pago; (ii) Si las facturas eran

emitidas por el coactor Morales Zenteno, debía otorgar un mandato a favor de la

titular de la cuenta a fin de poder cobrar en su nombre, o bien celebrar una cesión

del  crédito;  (iii)  Devolver  las  órdenes  de  pago al  exterior  y,  para  ello,  debía

completarse un formulario de liquidación de orden de pago por cada orden y

presentarlas en la sucursal donde el cliente posee la cuenta, con el fin de que lo

verifiquen y lo envíen al sector de comercio exterior; (iv) En paralelo, el banco

del  exterior,  también  debería  solicitar  al  banco  local  (el  aquí  demandado)  la

devolución  de  los  fondos  (mediante  comunicación  formal  de  transferencias

internacionales de bancos – mensaje SWIFT), con un costo de U$S 50 por cada

orden de pago recibida; (v) Dar de alta al coactor Morales Zenteno como co-

titular  de  la  cuenta  de  depósito  en  una  sucursal  del  banco  completando  los

formularios  pertinentes,  lo  cual  permitiría  al  Banco  del  exterior  enmendar  la

orden a nombre de Daniela S. Albano mediante un nuevo mensaje SWIFT (punto

3.4.13).

 Asimismo, al contestar demanda HSBC Bank Argentina S.A. aclaró que,

sin perjuicio de las opciones precedentes, el pago de los servicios exportados al
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exterior no podían ser cobrados en dólares estadounidenses, sino solo en moneda

de curso legal pues eso era, en concreto, lo que disponía la citada Comunicación

“A” 6770 al establecer que la exportación de servicios se liquidaba a partir del

1/9/2019 en moneda local en 5 días hábiles; razón por la cual, el interesado debía

indicar, además, una cuenta en pesos (punto 3.4.14).

III. La lectura del intercambio epistolar concretado entre las partes a

partir de la aparición de la citada Comunicación “A” 6770 pone de relieve que

ninguna de  las  reseñadas  opciones,  que obviamente  no resultaban de  la  mera

lectura de esa normativa, le fue siquiera sugerida a la actora y menos indicando

cuáles eran los recaudos formales correspondientes a cada una. 

En ese orden de ideas, es más que evidente que si las reseñadas eran las

alternativas  que  tenía  la  actora  a  su  alcance,  debieron  serle  comunicadas

fehacientemente a ella pues, bien sabido es, la información al consumidor debe

ser cierta y detallada, circunstanciada al contrato y proporcionada con la claridad

necesaria que permita su comprensión (art. 1100 y 1384, CCyC; y art. 4 de la ley

24.240). 

Empero, nada de ello ocurrió. 

Antes bien, frente a la actora (y lo hizo también en autos frente al tribunal)

la entidad demandada incluso guardó silencio en punto a la posible operatividad -

habida  cuenta  de  la  pendencia  de  las  acreditaciones-  de  lo  previsto  por  la

Comunicación “A” BCRA n° 6814 del 17/10/2019 que, modificando la recordada

Comunicación “A” n° 6770, dispuso que no sería “…exigible la liquidación en el

mercado local de cambios de las divisas en moneda extranjera que reciban los

residentes  por exportaciones  de bienes  y  servicios (…),  en la  medida que se

cumplan la totalidad de las siguientes condiciones: a) Los fondos ingresen al

país para su acreditación en cuentas en moneda extranjera de titularidad del

cliente en entidades financieras locales; b) El ingreso se efectúe dentro del plazo

para  la  liquidación  de  los  fondos  en  el  mercado  de  cambios  que  pueda  ser

aplicable a la operación; c) Los fondos en moneda extranjera se apliquen de
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manera simultánea a operaciones por las cuales la normativa cambiaria vigente

permite  el  acceso  al  mercado  local  de  cambios  contra  moneda  local,

considerando los límites previstos para cada concepto involucrado (…)  d) La

utilización de este mecanismo resulte neutro en materia fiscal…”. 

Tal norma bancacentralista aclaró, además, que solo  “…A los efectos del

registro  de  estas  operaciones  se  deberán  confeccionar  dos  boletos  sin

movimiento de pesos, por los conceptos de compra y venta que correspondan,

computándose el monto por el cual se utiliza este mecanismo a los efectos de los

límites mensuales que pudieran ser aplicables según el caso….”; y que “…En

todos los casos se debe contar con una declaración jurada del cliente en la que

deja constancia de tener conocimiento de que los fondos que se aplican bajo esta

modalidad  serán  computados  a  los  efectos  del  cálculo  de  los  límites  que

normativamente correspondan al concepto de venta de cambio que corresponda

y que no los  excede…”, así  como que era  de incumbencia  de “…La entidad

interviniente   (…)    evaluar  la  razonabilidad  y  los  requisitos  normativos  de  la  

operatoria…”.

IV. Por cierto, no pueden tenerse como sucedáneos de las referidas

omisiones  informativas ni  el  e-mail  enviado a  la  actora  el  27/9/2019 por  una

dependiente bancaria del área “Controller International Payments” que, sin mayor

explicación, negó dar curso a la acreditación n° 15MT1900912842336 por U$D

615,25 en razón de la necesidad de una facturación subjetivamente diferente que

hasta entonces no había sido exigida; como tampoco el e-mail del 30/12/2019 por

el cual el banco demandado le comunicó la recepción de la orden de pago n°

15MT191014705273 por U$S 495, con relación a la cual simplemente reenvió a

la actora a la lectura del sitio web de la entidad para acceder a los modelos de

carta a utilizar para la operatoria y a un hipervínculo en el que, le dijo, podría

encontrar información útil. Ello es así pues, con marcada evidencia, la cuestión

planteada ameritaba, dada su complejidad y los reclamos hechos por la interesada

(véase su e-mail del 27/9/2019 en el que ya invocaba poca claridad e información
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contradictoria), no una respuesta impersonal sino el suministro de información

personalizada que la alejara de errores interpretativos y la colocara en situación

de poder ejercer debidamente sus derechos. 

Es más: el silencio observado por la entidad bancaria frente al pedido

de una entrevista personal o de indicación de un teléfono de contacto para poder

hablar  con  alguien  responsable  de  la  entidad  (citado  e-mail  de  la  actora  del

27/9/2019),  aparte  de  haber  sido  funcional  a  la  referida  omisión  informativa,

resultó  en  sí  mismo  contrario  al  trato  digno  que  la  ley  impone  al  proveedor

respecto de consumidores y usuarios (arts. 1097 y 1384, CCyC; y art. 8 bis de la

ley 24.240).  

Llama la atención, en fin, la demorada consideración que el banco

demandado  tuvo  para  con  las  órdenes  de  pago.  En  efecto,  la  n°

15MT1900912842336 recibida el  12/9/2019 recién  fue tenida  en cuenta  en el

citado e-mail del 27/9/2019; y la n° 15MT191014705273 recibida el 16/10/2019

se comunicó a la actora el 30/12/2019, o sea, con más de un mes y medio de

demora. Desde esta perspectiva, afín pero distinta, se confirma la displicencia con

la cual la entidad trató el caso de su clienta. 

V. No ignoro lo expuesto por el juez a quo en orden al juego que en

la resolución de los conflictos judiciales puede asumir la consideración del deber

de informarse a sí mismo, el cual es exigible, ciertamente, tanto en la  etapa de

formación del contrato (conf. esta Sala D, 18/12/2006, “Sierra Gas S.A. c/ Eg3

S.A.  s/  ordinario”;  CNCom.  Sala  D,  11/6/2020,  “Lavia,  Ernesto  c/

Despegar.com.ar S.A. s/ ordinario”), como igualmente en la fase de su ejecución,

que es la hipótesis que aquí interesa (conf. Stiglitz, R., El deber general…, cit., p.

8,  cap.  XI,  nota  n°  27 con cita  de  Jourdain,  P.,  Le devoir  de 'se'  renseigner

[Contribution à l´Étude de l´Obligation de Renseignement], Dalloz, París, 1983,

p. 140).

Sin  embargo,  no  deben  extremarse  las  cosas  prescindiendo  de  lo

contextual pues, como regla, la “auto-información” tiene límites subjetivos en el
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obstáculo que representa el carácter técnico del objeto a conocer por parte del

profano frente al profesional (conf. Stiglitz, R., El deber general…, cit. p. 9, cap.

XV), cabiendo observar,  en tal  sentido,  que con especial  referencia  al  ámbito

bancario, se ha hablado de una protección a la desinformación que se sustenta en

una  “presunción  de  ignorancia  legítima”  (conf.  Stiglitz,  R.,  Defensa  del

Consumidor – Los servicios bancarios y financieros,  LL 1998-C, p. 1035, cap.

XX, texto y nota n° 37). 

Y, en tal sentido, con relación a las reglamentaciones dictadas por el Banco

Central de la República Argentina, si bien nadie, ni siquiera un sujeto vulnerable

como lo  es  un  consumidor,  puede  alegar  ignorancia  de  ellas  para  excusar  el

cumplimiento de las prescripciones pertinentes (art. 8, CCyC; Heredia, P. y Calvo

Costa, C., Código Civil y Comercial comentado y anotado, Buenos Aires, 2022, t.

I, p. 123), lo cierto es que es que cuando ese cumplimiento supone la realización

de actos o trámites de carácter técnico y de cierta complejidad cuya evaluación,

además, está en cabeza de la propia entidad, la información del banco referente a

las modalidades, oportunidad y formas de tales actos o trámites se impone como

obligación profesional a cargo de la propia entidad y a favor del profano cliente

bancario, pues la “auto-información” de este último encuentra en ese escenario un

escollo suficientemente sólido para ponerle un límite subjetivo.    

VI. Destaco,  por último, que la circunstancia de que el  coactor Morales

Zenteno no es ni ha sido cliente de HSBC Bank Argentina S.A., no forma óbice a

cuanto se ha dicho en el presente acápite, pues la incumplida carga informativa

por el banco demandado representa un débito respecto de Daniela S. Albano, sea

que  hubiese  abierto  la  cuenta  de  depósito  para  su  beneficio  propio,  como

igualmente si lo hubiera hecho para un uso familiar o social (art. 1093 y 1384,

CCyC; y art.1° de la ley 24.240). 

(f)  Por lo expuesto,  corresponde entender a la entidad demandada

como  civilmente  responsable  por  los  daños  y  perjuicios  contractuales  que

pudieran tener fundamento en el cumplimiento defectuoso del deber de informar
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a su cargo (conf. Picasso, S. y Vázquez Ferreyra, R., ob. cit., t. I, ps. 72/73, n° 6).

4°) Lo expuesto y concluido en el considerando precedente conduce

a revocar la sentencia de primera instancia en cuanto declaró no responsable al

banco demandado.

Tal revocación, obviamente,  habilita a este tribunal para examinar

los rubros reclamados por la parte actora, descartándose una nueva intervención

del juez a quo (conf. Podetti, J., Tratado de los recursos, Buenos Aires, 1958, ps.

147/148; Alsina, H., Tratado teórico práctico de derecho procesal civil, t. IV, p.

419;  CNCom.  Sala  D,  18/4/2007,  “La  Equitativa  del  Plata  S.A.  c/  Empresa

Distribuidora Sur (Edesur) y otros s/ ordinario”).

5°) Como ya fue reseñado, el primer rubro reclamado por la parte

actora  fue  la  restitución  de  U$S  1.110,25  que  afirmó  como  ilegítimamente

retenidos por HSBC Bank Argentina S.A. El reclamo, bien se ve, se refiere a la

cantidad  que  resulta  de  sumar  el  importe  de  la  orden  de  pago  n°

15MT190912842336 correspondiente a U$S 615,25 y la n° 15MT191014705273

por U$S 495.

Ahora bien,  en las condiciones explicitadas,  el  rubro debe ser  admitido,

pero no a título de restitución, sino como indemnización del daño que derivó de

no haber podido la actora liquidar en el mercado cambiario las divisas remesadas

a su cuenta en razón de no haber sido suficientemente informada por el banco

acerca de los actos o trámites apropiados para ello. Tal es, en concreto, el interés

lesionado (art. 1737, CCyC).

Con lo que va dicho,  que la  indemnización debe ser  fijada en  la  suma

necesaria de pesos que hubiesen podido ser adquiridos con la liquidación de las

divisas  remesadas  de  no  haberse  producido  el  incumplimiento  contractual

referido. En este punto, vale observar que la propia actora precisa en su expresión

de agravios que “…no desconoce  que los fondos de exportación de servicios

debían liquidarse en pesos…” (capítulo III).
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Así  las  cosas,  corresponde  establecer  que  la  condena  por  este  rubro

prospere por la cantidad de pesos que resulte de la conversión de los citados U$S

615,25 y U$S 495 a la paridad cambiaria que para cada una de tales cifras estaba

vigente  en  el  mercado  local  oficial  de  cambios  (Mercado  Único  y  Libre  de

Cambios) a los cinco días hábiles contados a partir de las fechas de la percepción

de ellas en el país (Comunicación BCRA “A” 6770, punto 4), para lo cual mutatis

mutandi  deben  ser  tenidas  en  cuenta  las  fechas  de  las  órdenes  de  pago  n°

15MT190912842336  y  15MT191014705273  (12/9/2019  y  16/10/2019,

respectivamente), con más intereses partir de tales fechas y hasta el efectivo pago

a la tasa  que percibe el  Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de

descuento a treinta días (conf. CNCom., en pleno, 27/10/94, "S.A. La Razón"),

sin capitalización alguna (conf.  CNCom.,  en pleno,  25/8/03,  "Calle  Guevara”;

CSJN, 15/7/1997, "Okretich, Raúl A. c/ Editorial Atlántida S.A.", JA 1999-IV, p.

602).

6°)  En  cambio,  no  corresponde  admitir  el  rubro  “daño  directo”

contemplado por el art. 40 bis de la ley 24.240, que también se reclamó en la

demanda.

La  ley  24.240,  reformada  por  la  ley  26.361  y,  en  cuanto  aquí

interesa, posteriormente por la ley 26.994, incorporó en su art. 40 bis el concepto

de “daño directo” en la legislación de defensa del consumidor.  Pero, más allá de

que la norma no permite colegir un concepto claro del daño legislado y de la

controversia  nacida  a  propósito  de  la  facultad  jurisdiccional  que  el  indicado

precepto otorga a un órgano ajeno al Poder Judicial, lo cierto es que la potestad en

él reconocida de fijar “…las indemnizaciones para reparar los daños materiales

sufridos por el consumidor en los bienes objeto de la relación de consumo…”

corresponde, no a los tribunales, sino a los organismos de aplicación a través de

actos administrativos (conf. CNCom. Sala E, 5/12/2017, "Cutri  Gabriel c/  Car

One S.A. y otro s/ ordinario"; CNCom. Sala E, 28/12/2018, "Goldes Juan Carlos
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c/  Forest  Car  SA  y  otro  s/  ordinario";  CNCom.  Sala  E,  7/11/2019,  “Caimi,

Gabriela Beatriz c/ AMX Argentina S.A. s/ sumarísimo”).

En otras palabras, el daño directo previsto referido por el art. 40 bis de la

ley 24.240 sólo puede ser reconocido en sede administrativa, temperamento que

el  legislador  adoptó a  efectos  de posibilitar  que el  consumidor  accediera  a  la

indemnización  que  le  corresponde  en  términos  más  expeditos,  en  tanto  no

dependientes  de  la  necesidad  de  iniciar  un  juicio  (conf.  CNCom.  Sala  F,

19/9/2013, "Miranda Galeano, Catalina c/ Telecom Personal   S.A.   s/ ordinario”;

CNCom. Sala F, 19/12/2019, “Obaid, Cintia Elizabeth y otro c/ Mabe Argentina

S.A. y otros s/ ordinario”), y que se contrapone precisamente a la indemnización

judicial por incumplimiento contractual,  con relación a la cual no corresponde

reconocer  ningún  resarcimiento  adicional  (conf.  CNCom.  Sala  C,  10/3/2021,

“Melian, Sandra c/ LG Electronics Argentina S.A. y otro s/ ordinario”). 

Juzgar lo contrario atentaría contra la propia naturaleza del daño   directo,

cuya incorporación respondió a la necesidad de que los consumidores y usuarios

que sufren daños de escasa entidad, cuenten con un sistema sencillo, ágil y rápido

para obtener el resarcimiento correspondiente, sin tener que atravesar un proceso

judicial (conf. Chamatrópulos, D.,  Estatuto del consumidor comentado,  Buenos

Aires,  2016,  t.  II,  p.  108  y  ss.;  CNCom.  Sala  E,  15/11/2022,  “Benítez,  Luis

Agustín c/ Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. s/ ordinario”).

7°) El resarcimiento por daño moral tampoco es procedente.

La lectura de la demanda muestra que el reclamo se justificó en dos

aspectos:  I.  la  privación  de  la  disponibilidad  de  las  divisas  giradas  desde  el

exterior,  y  II.  la  infructuosa  búsqueda  de  personal  del  banco demandado que

pudiera dar una respuesta satisfactoria en cuanto a la acreditación en cuenta de

tales divisas (capítulo V del escrito de inicio).

Con relación al primer aspecto, corresponde señalar que si bien  la

indemnización del  daño moral  que es  consecuencia  de la  privación de bienes

materiales no es absolutamente inadmisible, ni siquiera tratándose de supuestos
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de  responsabilidad  contractual  (conf.  Lorenzetti,  R.,  Daño  moral  contractual

derivado  de  la  privación  de  bienes,  LL 1998-E,  p.  389),  lo  cierto  es  que  su

admisión  está  sujeta  a  la  demostración  acabada  de  que  el  hecho  o  el

incumplimiento  ha  proyectado  una  verdadera  lesión  espiritual,  un  menoscabo

serio de los bienes no patrimoniales que hacen a la dignidad de las personas, la

paz,   la  tranquilidad de espíritu,  la  libertad individual,  el  honor,  la  integridad

física, los efectos familiares, etc. No presentándose esto último, la regla es la de la

inadmisibilidad  del  resarcimiento,  pues  la  privación  transitoria  de  bienes

materiales no configura por sí misma una lesión subjetiva indemnizable a título

de daño moral  que,  se  insiste,  solamente está reservada para resarcir  aquellos

ataques a bienes sin contenido patrimonial,  tales como el  honor,  la  integridad

física,  los  íntimos  afectos  o  similares  (conf.  CNCiv.  Sala  A,  13/9/1989,

“Carrasale,  Luis  Carlos  c/  Empresa  de  Ferrocarriles  Argentinos  s/daños  y

perjuicios”;  sala  I,  23/2/1994,  “Vázquez,  Carlos  Alberto  c/  Garage  Galicia

s/daños y perjuicios”). En este orden de ideas, se ha dicho que el cercenamiento

de las prerrogativas del propietario respecto de bienes materiales no configura

necesariamente un daño moral  (CNCiv. Sala A, 15/9/1999, “Cionci,  Sebastián

Carlos c/ M.C.B.A. s/ daños y perjuicios”), criterio que es todavía más pertinente

cuando dicho cercenamiento  es  el  producto de  un incumplimiento contractual

pues,  como  lo  ha  precisado  esta  alzada  mercantil,  en  general  el  sólo

incumplimiento de un contrato no torna procedente la admisión del resarcimiento

del reclamo extramatrimonial (CNCom. Sala B, 12/8/1986, “Katsikaris, A. c/ La

Inmobiliaria Cía. de Seguros s/ ordinario”; íd. sala A  29/8/2006,  "Gómez, Silvia

c/ Euro Finanz  S.A.  s/ ord."; íd. sala A, 12/9/2006, "Urre Lauquen SA c/ Lloyds

Bank  Ltd.  s/  sum.";  íd. sala  A, 28/9/06, "Blasco, Walter Leonardo  c/  Bco.

Bansud  SA y otro s/ ord."; íd. Sala A, 31/10/2006, "Zaidman,  Jorge  c/  Sistema

de  Protección  Médica SA s/ ord."). Así pues y, en particular, refiriéndose el

daño moral que se dice causado en la indisponibilidad de dinero (calificación que

corresponde tanto a la moneda de curso legal,  como a la moneda extranjera),
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puesto que no es predicable el establecimiento de un lazo afectivo o emocional

con este último, su privación no parece “simpliciter” que pueda conducir a un

desmedro extrapatrimonial. Por ello, corresponde adherir al criterio general (no

exclusivo  de  la  hipótesis  planteada)  que  indica  que  si  el  incumplimiento  se

traduce únicamente en la privación temporaria de una suma de dinero el daño

encuentra  cabal  satisfacción  en  el  pago  de  los  intereses  reclamados  (conf.

CNCom. Sala D, 25/10/2011, “Filco, Héctor Jorge y otro c/ Bank Boston N.A. s/

ordinario” y sus citas de la CNFed. Civ. Com. Sala II, causas 5144 del 6/9/1977;

8056  del  24/10/1980;  244  del  15/5/1981;  1247  del  14/5/1982;  6056  del

30/8/1988; Sala III, causa 706 del 22/4/1983).

De su lado, la circunstancia invocada en la demanda como segundo

aspecto fundante del resarcimiento pretendido, no basta por sí misma, aunque se

la postule como verdaderamente ocurrida, para hacer surgir con carácter notorio

un daño moral o presumir su existencia. De donde se sigue que, también desde

esta perspectiva, incumbió rendir la prueba correspondiente a su existencia (art.

1744, CCyC), más allá de ser observable que un perjuicio que, por definición, es

esencialmente  de  carácter  personalísimo  (conf.  Mosset  Iturraspe,  J.,

Responsabilidad por daños, Buenos Aires, 1985, t. IV [El daño moral], p. 169, n°

57), no es pertinente reclamarlo del modo conjunto y fusionado intentado en la

demanda  por  ambos  coactores  (conf.  CNCom.  Sala  D,  10/3/2015,  “Rebossio,

Luciano José Antonio y otro c/ Mapfre Argentina Seguros S.A. s/ ordinario”).

La prueba requerida es obviamente la de los padecimientos, molestias y

angustias  sufridas  por  la  víctima  de  la  “iniuria” en  el  plano  espiritual,  a

consecuencia de un incumplimiento imputado al deudor (CSJN Fallos 308:1109;

320:536; 321:1117; 323:3614; 325:1156; esta Sala, 1/11/2006, “Parodi,  Carlos

Héctor c/ Banco Itaú Buen Ayre S.A.”; íd., 3/11/2016,“De Paoli, María Cristina

c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires”; íd., 29/12/2016, “Sperlungo, Daniel

Rodolfo c/ Aparicio, Diego Adrián”; íd., 4/4/2017, “Malaret, Carlos Mariano c/

Blaisten S.A.”;  íd., 18/5/2017, “Teshima, Mariano c/ Caja de Seguros S.A. s/
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ordinario”;  íd.,  13/3/2018,  “Rinaldi,  Daniel  Darío  c/  Aseguradora  Federal

Argentina S.A.”; íd., 14/8/2018, “Fernández, Laura c/ Galeno Argentina S.A.”,

entre  otros),  con la  particularidad de  que,  por  tratarse  de  una  responsabilidad

contractual, es preciso que  la afectación constitutiva del daño moral supere las

incertidumbres o zozobras propias del  mundo de los negocios (conf.  CNCom.

Sala B, 2/9/2007, “Fernández, Santos R. c/ Federación Patronal de Seguros S.A.”;

íd.  Sala  B,  2/5/2006,  “Gómez,  Juan  M.  c/  La  Perseverancia  del  Sur  S.A.

Argentina”; etc.). 

 En la especie, empero, ninguna probanza ha aportado la parte actora que

acredite la existencia del perjuicio extrapatrimonial de que se trata.

Todo  parece  indicar  que  la  parte  actora  interpretó  que  el  daño

extrapatrimonial de que se trata resultaba presumido. Sin embargo, cabe insistir,

ello no es así y menos cuando el perjuicio moral se relaciona al incumplimiento

de la obligación de informar, hipótesis en la que, a todo evento, su resarcimiento

como  daño  presumible  solo  quedaría  habilitado  frente  a  la  presencia  de  su

certidumbre (en este sentido:  CNCom. Sala F, 31/5/2022, “Amusquibar, Hugo

Roberto  c/  Volkswagen  Argentina  S.A.  s/  ordinario”,  LL  on  line,

AR/JUR/67263/2022;  esta  Sala  D,  20/9/2022,  “Palau,  Patricia  E.  c/  FCA

Automobiles Argentina S.A. y otro s/ ordinario”).

En su caso, la falta de una debida respuesta de la demandada a la que hizo

referencia la demanda, habrá de ser considerada en el marco del concepto al que

se refiere  el  considerando 9° de este  voto,  pero no para justificar  de suyo un

resarcimiento por daño moral.

En síntesis, recordando que la indemnización de que se trata constituye un

remedio  de  excepción  y  no  un  modo  genérico  de  engrosar  el  resarcimiento

económico (conf.  CNCom., Sala D, 22/12/2008, "Aime, Aníbal Raul y otro c/

HSBC Bank Argentina S.A. y otro s/ ordinario"; íd., 3/10/2019, “Molina, Hector

Esteban  y  otro  c/  Asv  Arg.  Salud  y  Vida  y  Patrim.  Cia.  de  Seguros  S.A.

s/ordinario”; CNFed. Civ. Com., Sala II, 22/12/1998, “Astilleros Sudestada SRL
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c/ Cirio, Ricardo Orestes y otro s/ daños y perjuicios”; CNFed. Sala II, 19/9/2000,

“Ruíz, Susana Lucrecia y otro c/ Banco de la Nación Argentina s/ incumplimiento

de contrato”), corresponde su rechazo por las razones expuestas.

8°)  Al  responder  los  agravios  de  la  actora  no  mantuvo  HSBC  Bank

Argentina S.A. el planteo de inconstitucionalidad del art. 52 bis de la ley 24.240

que formuló al contestar la demanda bajo el argumento de ser la sanción punitiva

allí prevista contraria al régimen general de indemnización de daños y a los arts.

17, 18 y 19 de la Constitución Nacional. 

Tal  omisión  impide  entender  mantenida  ante  esta  instancia  la  cuestión

federal correspondiente, lo que no se subsana con la reserva genérica hecha por el

citado  banco  en  el  capítulo  III  del  escrito  referido  (conf.  CSJN,  3/10/2018,

“Roldán  Silvia  Beatriz  Teresa  c/  Edesur  SA  s/  daños  y  perjuicios”,  Fallos:

341:1293).

Pero  aun  si  se  hiciera  abstracción  de  lo  anterior,  la  tacha  de

inconstitucionalidad reclamada no podría prosperar.

Al  respecto,  cabe  recordar  la  conocida  regla  aplicable  a  los  test  de

constitucionalidad, según la cual no corresponde a ningún tribunal expresar una

opinión adversa a la validez de una ley, a no ser que sea absolutamente necesario

para la decisión de una causa (conf. Cooley, Thomas,  Principios Generales de

Derecho Constitucional, Jacobo Peuser Editor, Buenos Aires, 1898, traducción de

J. Carrié, p. 144, n° 3), cuya contrapartida es, naturalmente, la exigencia de que a

quien alega la inconstitucionalidad de una norma no le basta con aseverar que la

misma puede causar un agravio constitucional, sino que debe afirmar y probar

que ello ocurre en el caso (CSJN, Fallos 256:602; 258:255; 307:1656; 314:407;

315:407; etc.).  

Esta  última,  empero,  no  es  la  situación  de  autos,  ya  que  lo  más  que

proporcionó el banco demandado al formalizar su planteo fueron generalizaciones

sobre  el  instituto  punitivo  autorizado por  el  art.  52  bis  de  la  ley  24.240,  sin

advertir: I. Que la sanción por daño punitivo no integra el régimen general de
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indemnización  de  daños,  sino  que  funciona  autónomamente,  es  decir  “…

independientemente  de  otras  indemnizaciones  que  correspondan…”  como  lo

expresa el citado texto legal, y por tanto separada de toda idea de reparación de

los perjuicios causados por el sujeto, persiguiendo, en rigor, algo completamente

distinto como lo es  la sanción del  proveedor con un matiz incluso preventivo

(conf. Chamatrópulos, D., ob. cit.,  t.  II, ps. 263/264; Tambussi,  C., en la obra

dirigida  por  Sánchez  Herrero,  A.,  “Tratado  de  Derecho  Civil  y  Comercial”,

Buenos  Aires,  2016,  t.  II,  p.  1086;  Molina  Sandoval,  C.,  Derecho  de  daños,

Buenos Aires, 2020, ps. 408/409, n° 237;  Vázquez Ferreyra, R.,  La naturaleza

jurídica de los daños punitivos, en Revista de Derecho de Daños, p. 101 y ss.; y

II) Que la mera remisión a garantías constitucionales como las previstas por los

arts. 17, 18 y 19 de la Carta Magna no es suficiente para el propósito perseguido,

ya que la  sola alegación de que una norma vulnera la Constitución Nacional no

satisface  la  exigencia  de  debida  fundamentación  si  no  se  expresan  razones

justificantes de tal aserto (CSJN, Fallos: 307:2485 y sus citas). 

También  es  aplicable,  a  todo  evento,  la  conocida  doctrina  de  la  Corte

Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  que  indica  que  declaración  de

inconstitucionalidad de una ley es un acto de suma gravedad institucional que

debe ser considerado como la última  ratio del orden jurídico (Fallos 285:322;

311:394;  312:122  y  1437;  314:407;  315:923;  316:779;  319:3148;  321:441;

322:919; 324:920 y 3345, entre muchos otros).

En  fin  y  solo  por  abundar,  señálase  que  la  doctrina  tiene  afirmada  la

constitucionalidad del precepto (conf. Chamatrópulos, D., ob. cit., t. II, p. 310) y

que, de su lado, la jurisprudencia -en criterio que cabe compartir- ha rechazado

planteos de inconstitucionalidad del art. 52 bis de la ley 24.240 interpretando que

la incorporación  del daño punitivo al ordenamiento que tutela los derechos de

consumidores o usuarios no vulnera los arts. 18 y 19 de la Constitución Nacional

(conf.  STJ  Córdoba,  10/5/2016,  “Defilippo,  Darío  Eduardo  y  otro  c/  Parra

Automotores S.A. y otro s/ abreviado”, JA 2016-III, p. 160,  con nota aprobatoria
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de  Barocelli,  S.  y  Pacevicius,  I.,  Sobre  los  daños  punitivos,  su  naturaleza  y

constitucionalidad),  ni  afecta el  principio   de   legalidad  o  la   garantía   de

razonabilidad (conf. CNCom. Sala F, 17/5/2021, “Magula, Martin Alejandro c/

BMW  de  Argentina  S.A.  s/  sumarísimo”),  como  tampoco  las  disposiciones

constitucionales relativas a la aplicación de penas (conf. Cám. Apel. Civ. Com.

Mar del Plata, Sala I, 11/6/2014, “A., L. A. c/ Amx Argentina S.A. s/ rescisión de

contratos civiles/comerciales”, JA 2014-III, p. 324).

9°) Con el fondo de lo precedentemente expuesto, es posible examinar si en

el presente caso procede aplicar al banco demandado la sanción contemplada por

el citado art. 52 bis de la ley 24.240.

A mi modo de ver, una respuesta afirmativa se impone.

En efecto, está presente en el caso el incumplimiento mentado por la citada

norma, el que indudablemente puede estar referido a la obligación de informar al

consumidor o usuario (conf. Chamatrópulos, D., ob. cit., t. II, ps. 333, 334 y 336,

aparatados 26, 34 y 48).

Asimismo, puesto que el defecto de información resultaba esencialmente

evitable por el proveedor, luce también presente, cuanto menos, la idea de culpa

suya (conf. CNCom. Sala D, 20/9/2022, “Palau, Patricia E. c/ FCA Automobiles

Argentina S.A. y otro s/ ordinario”), calificable en el caso como “grave” en razón

de no haberse tomado las mínimas precauciones que la situación requería (conf.

Molina Sandoval, C., ob. cit., p. 198), y todo ello, además, en un contexto en el

cual los reclamos no fueron atendidos y ni siquiera fue contestada la petición de

la actora de ser recibida por algún funcionario bancario jerarquizado u obtener un

teléfono para encauzar el problema planteado, lo cual, como mínimo, evidencia

una reprochable  desaprensión en el cumplimiento de las obligaciones en juego

que  violentaron,  además  del  derecho  a  la   información,  la  dignidad  del

consumidor  protegida  constitucionalmente  (conf.  CNCom.  Sala  D,  9/9/2019,

“Pache, Pablo Martin c/ Plan Rombo S.A.  y otros s/ ordinario”; CNCom. Sala B,

26/5/2022,  “Gamallo,  Ruben  Dario  c/  Central  Cars  Automotores  S.R.L.  s/
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sumarísimo”; CNCom. Sala F, 29/8/2017, "Vega, Gustavo Javier c/ Mastercard

SA  y  otros  s/ ordinario"). 

Con lo que va dicho, en fin, que en el caso  sub examine,  además de un

incumplimiento  obligacional, concurre  con  nitidez  la  situación  de  particular

gravedad  que  ha  exigido  invariablemente  la  jurisprudencia  de  esta  alzada  y

mayoritariamente la doctrina para admitir la aplicación de la multa civil de que se

trata  (conf.  CNCom. Sala  A,  9/11/2010,  “Emagny S.A. c/  Got  SRL y otro s/

ordinario”; CNCom. Sala D, "Castañón Alfredo José c/ Caja de Seguros S.A. s/

ordinario", sentencia del 9/4/2012; “Errico, Néstor Omar y otro c/ Galeno S.A. s/

ordinario”, sentencia del 28/6/2012; “Liberatore, Lydia c/ Banco Saenz S.A. s/

ordinario”, sentencia del 31/8/2012; “Quiroga Lavie, Humberto c/ Standard Bank

Argentina S.A. s/ ordinario”, sentencia del 4/2/2013; Stiglitz, R. y Pizarro, R.,

Reformas a la ley de defensa del consumidor,  LL 2009-B, p. 949; Nallar,  F.,

Improcedencia de los daños punitivos en un fallo que los declara procedentes,

LL 2009-D, p. 96; Brun, C.,  Los llamados daños punitivos en la nueva Ley de

Defensa del Consumidor, DJ 2008-II, p. 369; Furlotti, S.,  Los daños punitivos:

sentido y alcance del art. 52 de la ley 24.240, LL Gran Cuyo 2010, octubre, p.

819), esto es, una particular subjetividad, representada por serias transgresiones o

grave indiferencia respecto de los derechos ajenos (conf. Trigo Represas F.,  La

responsabilidad  civil  en  la  nueva  ley  de  defensa  del  consumidor,  LL  del

3/5/2010;  Colombres,  F.,  Los  daños  punitivos  en  la  ley  de  defensa  del

consumidor, LL 2008-E, p. 1159; Rua, A., El daño punitivo en la reforma de la

ley de defensa del consumidor, LL 31/7/2009; Elías, A., Daño punitivo: derecho

y economía en la defensa del consumidor, en la obra de Ariza, A. [coordinador],

“La reforma del régimen de defensa del consumidor por la ley 26.631”, Buenos

Aires, 2009, p. 141, espec. p. 153).

En las condiciones expuestas, corresponde -como se adelantó- admitir la

aplicación de una multa por daño punitivo.
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Al efecto, al  quantum  de la sanción prevista por el art. 52 bis de la ley

24.240 no puede ser sino prudencial y fundarse, como lo expresa esa norma, en

una  graduación  que  tenga  en  cuenta  “…la  gravedad  del  hecho  y  demás

circunstancias  del  caso,  independientemente  de  otras  indemnizaciones  que

correspondan…”, esto es, sin establecerse relación alguna con el monto de las

reparaciones pecuniarias o de otra índole concedidas al consumidor.

En ese orden de ideas, debe tenerse en consideración no sólo los hechos

que justificaron la demanda, sino también aspectos tales como el tipo de producto

o servicio implicado; la naturaleza de la alteración sufrida; la reprochabilidad de

la conducta y la situación económica del sujeto multado; la indiferencia de este

último frente a los reclamos del consumidor; si se trata o no de hechos reiterados;

la  ganancia  obtenida  por  el  responsable;  etc.  (conf.  Molina  Sandoval,  C.  y

Pizarro, R.,  Los daños punitivos en el derecho argentino,  DCCyE, año 1, n° 1,

setiembre 2010, p. 65, cap. VI; Tinti, G. y Roitman, H., Daño punitivo, RDPC, t.

2012-1 [Eficacia de los derechos de los consumidores], ps. 218/219; Ghersi, C. y

Weingarten,  C.,  Tratado  Jurisprudencial  y  Doctrinario  –  Defensa  del

Consumidor,  Buenos Aires, 2011, t. I, p.  638), todo ello apreciado, no obstante,

con un criterio  severo  a  fin  de  que  la  multa  no  sea  la  vía  para  provocar  un

enriquecimiento injusto del consumidor (conf. Elías, A., ob. cit., p. 154).

Pues bien, en función de lo dicho y ponderando los elementos obrantes en

el expediente en cuanto son pertinentes para formar juicio, considero que debe

condenarse al banco demandado, en el concepto indicado, al pago de $ 150.000

(art. 165, tercer párrafo, del Código Procesal).

De  conformidad  con  el  criterio  de  este  tribunal  expresado  en  diversas

ocasiones (conf. CNCom. Sala D, 29/6/2021, “Fernández, Guillermo Bernardo c/

Banco Santander Río S.A. s/ ordinario”; CNCom. Sala D, 8/2/2022, “Sanfilippo,

Santiago Luis C/ Peugeot Citroën Argentina S.A. s/ ordinario”; CNCom. Sala D,

20/9/2022,  “Palau,  Patricia  E.  c/  FCA Automobiles  Argentina  S.A.  y  otro  s/

ordinario”),  toda  vez  que  el  monto  de  la  sanción  precedentemente  fijado  es
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representativo -a diferencia de las cantidades contempladas en el considerando 5°

de  este  voto-  de  una  suma  “actual”,  deberá  llevar  intereses  a  partir  de  la

notificación de la demanda cumplida el 22/10/2021 (conf. Molina Sandoval, C.,

ob. cit., p. 420, n° 243), a la tasa del 8% anual (conf. CNCom, Sala D, 3/6/2014,

“Lira, Agustín Rodolfo c/ INC. S.A. s/ ordinario”). De verificarse el impago del

capital  correspondiente  a  la  multa  y sus  accesorios  en el  plazo fijado para  el

cumplimiento de la sentencia, la sumatoria de ambos conceptos (art. 770, inc. “c”,

del Código Civil y Comercial de la Nación) devengará, de ahí en más, intereses

calculados a la tasa que percibe el Banco de la Nación en sus operaciones de

descuento  comercial  a  treinta  días,  sin  capitalizar  (conf.  CNCom.  en  pleno,

24/12/1994,  “S.A.  La Razón”;  CNCom. en pleno,  25/8/2003,  “Calle  Guevara,

Raúl s/ revisión de plenario”), hasta el efectivo pago.

10°)  Por  lo  expuesto,  voto  porque  se  revoque  la  sentencia  de  primera

instancia en cuanto absolvió a HSBC Bank Argentina S.A. y, en consecuencia, se

condene  a  tal  entidad  bancaria  al  pago  de  las  cantidades  referidas  en  los

considerandos 5° y 9°, con más sus respectivos intereses. Las costas de ambas

instancias deben quedar a cargo de la demandada en su integridad, pues la noción

de vencido ha de ser fijada con una visión sincrética del juicio, y no por análisis

aritméticos de las pretensiones y los resultados. Con tal base, es procedente que

las  costas  sean  impuestas  totalmente  a  la  parte  que  se  opuso  negando  la

procedencia  de  la  pretensión,  pues  aunque  el  pedido  fuera  exagerado

cuantitativamente,  la  litis resultó  igualmente  necesaria  al  no  haber  la  parte

demandada pagado aquello procedente (conf.  CNCom. Sala D, 30/7/1982, LL

1982-D, p.  465; íd.  Sala D, causa n° 43.072 “Toledo, Rolando de Carmen c/

Navarro,  Miguel  Ángel  s/  ordinario”,  sentencia  del  10/4/2007;  íd.  Sala  D,

3/10/2007,  "Ferreyra  Edgardo  Leopoldo  c/  BBVA  Banco  Francés  S.A.  s/

ordinario”;  íd.  5/6/2008,  “Gaggero,  Mercedes  Anselma  c/  Banco  Patagonia

Sudameris S.A.”; 8/3/2010, “Driollet, César Augusto c/ Village Cinemas S.A.”;

7/6/2018, “Barbeito,  Gabriel  Fernando c/  Círculo de Inversores de Ahorro p/f
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Determinados  S.A.  y  otro  s/  ordinario”;  íd.  1/9/2018,  “Cellular  Net  S.A.  c/

Telecom  Personal  S.A.”;  17/12/2019,  “Verdaguer,  Alejandro  César  y  otro  c/

Peugeot Citroën Argentina S.A. y otro s/ordinario”; etc.  Morello, A.,  Códigos

Procesales  en lo  Civil  y  Comercial  de la Provincia de Buenos Aires y  de la

Nación, comentados y anotados,  La Plata-Buenos Aires, 1985, t. II-B, p. 112;

Highton,  E.  y  Areán,  B.,  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  Nación,

concordado con los códigos provinciales.  Análisis doctrinal  y jurisprudencial,

Buenos Aires, 2004, t. 2, p. ps. 60/61).

Así lo propongo al acuerdo.

Los señores jueces Juan R. Garibotto y Gerardo G. Vassallo  adhieren al

voto que antecede. 

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan:

(a) Revocar la sentencia de primera instancia en cuanto absolvió a HSBC

Bank Argentina S.A. y, en consecuencia, condenar a tal entidad bancaria a pagar

a la parte actora las cantidades referidas en los considerandos 5° y 9° del voto que

abrió el acuerdo, con más sus respectivos intereses.

(b) Imponer las costas de ambas instancias a la demandada vencida.

(c) Fijar el plazo de 10 días para el cumplimiento de la condena, que se

contará a partir del día que se cumpla la notificación prevista por el art. 135, inc.

7°, del Código Procesal, quedando sin efecto el de cinco días determinado en la

instancia anterior. 

(d) Resolver sobre los honorarios profesionales y la apelación articulada lo

que sigue.

La  revocación  propuesta  por  el  fallo  de  la  Sala  obliga  a  adecuar

oficiosamente la regulación de los emolumentos al nuevo resultado establecido

(art. 279 del Código Procesal). 

De tal suerte, en cuanto a la base regulatoria corresponde estar al monto por

el  que  prospera  la  demandada,  incrementado  con  los  intereses  respectivos



#35832818#386005311#20231002094301514

calculados hasta el presente, solución que es la aceptada por el art. 22, primer

párrafo, de la ley 27.423. 

Así  pues, ponderando la naturaleza y complejidad del asunto,  las etapas

cumplidas,  la  extensión,  calidad  e  importancias  de  las  tareas  cumplidas  y  el

resultado obtenido, e igualmente las demás pautas pertinentes del arancel (arts. 1,

3, 15, 16, 19, 21, 24, 29, 51 y 52 de la ley 27.423),  se fija el emolumento del

letrado patrocinante de los actores, doctor  Carlos A. Albano, en la suma de $

102.595,  equivalente  a  4,96  UMAs;  y  el  honorario  de  la  dirección  y

representación letrada del banco demandado, ejercida por los doctores Milton F.

Pavón y Luis R. Bullrich (este último cesionario del primero; fs. 470), en forma

conjunta, en la suma de $ 110.033, equivalente a 5,34 UMAs. 

Ponderando el principio de proporcionalidad que con relación a los demás

profesionales intervinientes corresponde aplicar para la fijación de los honorarios

periciales  y la  importancia  que su tarea tuvo para para la dilucidación de los

hechos  controvertidos,  se  determina  la  retribución correspondiente  a  la  perito

contadora Stella Maris López en la suma de $ 34.058 (equivalente a 1,65 UMAs);

y el del perito ingeniero en sistemas de informática Fernando A. Cavo en la suma

de $ 34.058 (equivalente a 1,65 UMAs).

Se fija el honorario de la conciliadora, doctora Rosana C. Battista, en la

suma de $ 33,120, equivalente a 9 UHOM (decretos 1467/11, 2536/15 y 286/23).

Por las tareas de alzada, se regula el honorario del doctor Carlos A. Albano

en la suma de $ 35.760, equivalente a 1,73 UMAs; y el del doctor Luis Rodolfo

Bullrich, como letrado y apoderado de HSBC Bank Argentina S.A., en la de $

33.009, equivalente a 1,60 UMAs (art. 30 de la ley 27.423). 

Se deja constancia que se ha tenido en cuenta el valor de la Unidad de

Medida Arancelaria (UMA) establecido por la CSJN en su Acordada n° 29/2023

($ 20.595).

Notifíquese electrónicamente.
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Cúmplase con la comunicación ordenada por la Corte Suprema de Justicia

de la Nación (Ley 26.856 y Acordadas CSJN n° 15/2013 y 24/2013) y, una vez

consumido el plazo previsto por el artículo 257 del Código Procesal, devuélvase

la causa en su soporte físico y digital -a través del Sistema de Gestión Judicial y

mediante pase electrónico- al Juzgado de origen. Agréguese copia certificada de

lo resuelto.

Pablo D. Heredia

         Gerardo G. Vassallo

Juan R. Garibotto

Horacio H. Piatti

Secretario de Cámara
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